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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1496 

Señor 
residente del Hon. Senado, 

SU DE~P .;i.OrlO. -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo .Jomingo, 

abril 5 de 1938.-

'if AOO 
1 t INlC 

Para los fines consti~ucionales, pláceme 
remitirle, aprobado por esta Cámara que me honro en ~ resi­
dir, el proyecto de ley por el cual se establece que el Día 
Panamericano, cuando esté comprendido en la Semana Santa, 
será celebrado el 8 de abril. 

jg 

Saludo a Ud. 

Ci 
Arturo Pellere.na 

Presidente de la Cámara 
ardá--:-/ 

de Di_rtados. 

I 



· EL CON.GRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Cuando el día 14 d~ Abril, declarado 

Día Panamericano por Ley Ndm. 2,6 del 22 de Noviembre de 1930, 

esté comprendido en la Semana Santa, el Día Panamericano será 

celebrado el 8 de Abril. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repd­

blica Dominicana, a los cinco días del mes de abril del año mil 

novecientos treinta y ocho, año 95 de la Independencia y 75 de 

la Restauraci6n. 

PRESIDENTE 

Fdo. A. Pellerano Sarda 

SECRETARIOS: 
Luis Sánohez A. 

Fdos. A Font Bernard 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, capital de la Repú­

blica Dominicana, a los cinco días del mes de abril del año mil 

novecientos treinta y ocho, año 95 de la Independencia y 75 de 

la Restauraci6n. 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Abril 6 de 1938. 

Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Pláceme avisarle recibo de su comuni­
cación No. 1692, de fecha 5 del corriente, é informar­
le que con esta misma. fecha el Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República ha promulgado el proyecto de 
ley que establece que el Día Panamericano, cuando es­
té comprendido en la Semana Santa, será celebrado el 
8 de abril.-

turo Logro , 
Secreta io de Estado de la Pre­

sidencia. 
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